
FONDO NACIONAL DE OESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

+¿?odqG(¡.4,

N" IE¿ -2012- FONDEPES/J

'"" ?' 
'.,' ^n

VISIO: e memoÉndum inleño N'0212+2012-FON0EPES/SG de á s€crclarla
Ggneml de 02deju ode2012 y

lebgo de 2012, ello s elm¿m de lo eslabécdo po. elDecEro SUpGD N'041200¡PCv
ó aprueba el Teno Úri¡ Odenado de la L€y N 27EOO - Ley de T6spa@c¡a y Ad@ a la

RESoLUcIÓN JEFATURAL

CONSIOERANDO;

oue. e Fondo Nacona de Desarcllo Psrqu€ro - FONDEPES es on orgm smo públió
ejeculor ad s¡lo al [¡ inisleio de la Pmd uc¡ión con peE neria ¡ ídica d€ derccho público Goza
de áuloMia fMica, @nóñb3 adftinÉt€liva y académica, c!'ya firalidad es prcmove.,

ejecll¿r y apot4 Gco¡5, @nómi€ y ñnánc¡erárnenb el desmllo de las acüvidad€c y
proyeclos de pes ar€$ña¡ y de aoricultula:

Oue, pd De@lo SuDEm lt' 0l3.20OlPCM * ¿yobo el le)do Únm Oder¡do de la

Ley N.278m - Ley de ltuspar€ncia y Acc€so a la lñfomacón Piibli€, en dp aniob n *
señab que las enlijades prlblicas id€nliha¡án, baio |esponebilliad de su máNim
rsDr€seilanle. al luncionaño resp.nsable ds brind a nfomación so otadai

Oue, med anle Resoluctu Jola¡rmlN' 126{012f0N0EPES/J plbLcada el28 d€ abr
de2012, se eepló la renuncia delSr Vc¿nle Danls MaásquezGi designándos álásra Lilia

Edth Nuamán CarEsco en el caruo de Jeh de h Olcna Genera de admnistEcón de
FONDEPES

oue ateod endo a a nueva eslruclurá funcioña , e ha vislo por coñveñienle emil r e
aclo de adminisl@ón ¡lema qoe ideñlfique al funcionario Esponsabe dé brind la
¡nfomeión públie Éq@rija por las peM.¿s iáloÉles y jurid¡c6, 6i @no deje sln efeclo las

dispo3ciones ónlrenida en la Reelución Jélalúrd N'04&2012FON0EPEVJ del 24 de

De @nlom¡dad a b señalado en € artlculo 8' del Texio Únió odendo de la Ley

N'27806 Ley de TGnspa¡erca y Acceso a a Inlomaclón Púbi€ y en ejerc¡cio de l.s
tuñcones señaladas en el aniculo 10'do Decrelo Supreño N" m3T0IGPRODLJCE qus

apruebae RegañenlodeOrganizac& yFuncon€sde FONDEPESI



Crn 16 viseir* de la SedEtaia Gen r¡ t d€ la

SE RESUELVEI

Adl!!!g_l'.- oejar sin eftclo las disposicon€s contenidd en la Resouclón Jelafrra
N.04&2012.FoNDEPESJ del 24 de l€brcrc de 2012

Anbub 2'.' Disponer que ella J6le G) ds la Olicina GereÉ de ¡¡minÉttdóñ s¿á el
funcioná'io r€sponsább de b'inde la ¡ñloínadón ¡lblica requedia por las p€r$ñas ñ.luÉles y

Jela de la Otcru (te as€soda

i¡,idEa s el m@ de b 6tab¡ec'do e lo6 dlldlo6 Y y e del Texb UnEo ftenado de la

N'27806. Ley de I ÉEpacncia y ¡@$ a r¡ hlomacón PúblE 4|.bdo po. DecEro
pEmo N'0¡32003PCM.

&U@lq:!:.- Remilir @pia de l¿ pÉsente R&leif¡ a lod6las ofcinas y dirucciones

de la Eotidad y al Jefe (á) d€ la oñcina GeneÉl de Adñ nishacbn paÉ 16 15res pedin€nbs

Allculo4',.DisponerquelaOfE¡aGene€ldeAdminisl@¡ó¡ atdésds aolicmde
Sisl€mas pub quo la prcsenls Re$lución €0 elPoda nslilucional


